
4 de septiembre de 2019
Sonto Domingo, Distrito Nocionol

INFORME JUSTIFICATIVO DE PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIóN DE PROVEEDOR ÚNICO
PARA tA CONTRATACIóN DE ESPACIO Fí$CO PARA TA REATIZACIóN DE tA FIESTA

NAVIDEÑA 2OI9 DET MINISTERIO DE HACIENDA.

Como trodición, codo oño este Min¡sterio de Hociendo celebro junto con todos sus

empleodos uno Fiesto Novideño, por lo que este oño no serío lo excepción. Sin

emborgo, Iuego de hober reolizodo un minucioso estudio de mercodo del sector
hotelero, específicomente los que se encuentron ubicodos en el Distr¡to Nocionol, o fin
de controtor un lugor odecuodo poro lo reolizoción de lo indicodo fiesto, bosóndonos
en los requerimienios que fueron reolizodos por lo Dirección de Coordinoc¡ón del
Despocho de este Minister¡o medionte el Oficio núm. MH-2019-029859, tenemos o bien
indicor lo siguienie:

Los condiciones mínimos que debe cumplir el solón que este Minisierio vo o controtor
son los que se leen o coniinuoción:

o El solón debe estor ubicodo en el Distrito Nocionol.
. El solón deber ser cenodo y climotizodo.
o Debe tener copocidod poro olojor 1,200 personos, sentodos en mesos redondos

y monto.ie líneo buffei.
o Debe iener uno lorimo de 32 x ló pies, o permitir lo colococión de Io mismo sin

obstoculizor.
. Debe estor disponible poro los fechos.iueves 28 y viernes 29 de noviembre 2019.

A continuoción evidenciomos Ios respuestos obten¡dos medionte correos o los

diferentes suplidores que f ueron solicitodos:

Luis Hernóndez
(sontodomingo.comerciol4@cotol
onioholels.com)

Rec¡bo un cordiol soludo

Desoforlunodomente no conromos con
disponibilidod de solón poro I 200
personos, yo que nuesiro solón con
moyor copocidod con montoje tipo
bonqueles es 850 personos (odiunios
fofos) Es el solón lBIZA.

Hoiel
Cololonio
Sonio
Domingo

Nombre del
Holel o Club
Conloclodo

Conloclo Respueslo



Debojo puede encontror nueslro
copocidod de porqueos. EI Solón lbizo
es el primer solón desde nuestro
porqueo, con vorios estociones poro
buffefs donde les inclu¡mos sin coslo
odicionol o¡sio de bo¡le y torimo.

Renoissonce
Sonto
Domingo,
Holel joroguo

Dorlene Rivero
(dorlene.r¡vero@moniot.com)

Luego de soludorle, ogrodezco lo
solicitud que nos hon hecho poro
colizorles y osí poder lener el plocer de
servirles.

Me gustorío sober si tienen flexibilidod
con lo fecho yo que lomentoblemente
el 28 y 29 de noviembre no estó
dispon¡ble, por lo que pido disculpos.

Luego de ver los fechos, me gustorío
que conversemos yo que el monloje del
solón poro que quepon los 1200
personos no puede ser en mesos
redondos, debe ser rectongulor.

Club Coso
de Espoño

Posee solón con lo copocidod y
d¡sponib¡lidod de fechos solicitodos

Holidoy
Sonto
Domingo

lnn Ano Romero

Ano

Muchos grocios por su interés en reolizor
eventos en nuestros
inslolociones. Lomentoblementeno
coniomos con copoc¡dod poro lo
contidod de personos solic¡iodo.

Me reiiero o sus órdenes siempre.

Sheroton
Sonto
Domingo

I
o.com

h @s lonsonl Grocios por pensor en Sheroton@ poro
su próximo octividod.

Trobojomos con esmero poro que codo
experiencio seo memoroble e
iniguoloble poro usled y sus ¡nv¡todos.

Nolhol¡e Fríos
(evenlos@cosodeespoño.com.do)



Nuestro morco liene un compromiso
inquebronloble con lo excelencio en el
servicio, el cu¡dodo de los detolles y lo
innovoción constonte.

Lomentoblemente nos contomos con
espoc¡o con copocldod poro 1200
personos. Nueslro copocidod móximo
en el solón Molecón fenoce es de 800
personos tipo bonqueles.

Cuolquier odicionol me reitero o sus
órdenes.

De conformidod con lo onteriormente indicodo, y en rozón de que según nuestro
investigoción, el único proveedor que cumple con todos los requerimientos mínimos
exigidos en cuonto o espocio, ubicoción geogrófico y disponibilidod de fechos poro lo
controtoción en cuestión, es el Club Coso de Espoño, sugerimos que el indicodo
procedimiento deberío ser lonzodo bo.io lo modolidod de Procedimiento de Excepción
de Proveedor Único, contenido en el ortículo ó, pórrofo l, numerol 3 de lo Ley núm.
34G06 sobre Compros y Controiociones de B¡enes, Servicios, Obros y Concesiones y sus
posteriores modificociones, osí como tombién en el ortículo 3 numerol ó de su
Reglomento de Aplicoción núm. 54312.

Elizobelh Morielo Guzmón Go
Encorgodo de Protocolo y Eve
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